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GOBIERNO REGIONALJUNIN

OIRECCION REGIONAI OE ADMINISTRACION Y FINANZA
SUA DIRECCloN OE RECURSOS HUMANOS

i DOC. N"
. ;XP N"

RESOLUCION SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA

Nc !. 
'' F' 

-2026-GRJ/oRAF/oRH.

Huancayo,

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DEL
GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN

VISTO:

Con el Reporte N.' 109-2026-GRJ-ORAF-ORH/CUC, de fecha 04 de
mayo de 2026; el lnforme Técnico N.' 1l-2026-GRJ-ORAF-ORH/CUC, de
fecha 29 de abril de 2026; el Memorando N.' 1433-2026-GRJ/PPR, de fecha
06 de mayo de 2026; y el lnforme N.' 560-2026-GRJ-GRPPATiSGPT, de
fecha 14 de mayo de 2026: relacionados al pago de compensación vacacional
y/o compensación por vacaciones truncas de la ex servidora, XIMENA
MILAGROS TORO CANCHARI, bajo el régimen de Contrato Administrativo de
Servicios (CAS) durante el periodo 2023-2026.

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo 1057 modificado por la Ley N' 29849,
dispone que el Contrato Administrativo de Servicios constituye una modalidad
especial de contratación laboral, privativa del Estado estableciendo el
descanso físico como un beneficio del que goza quien presta servicios bajo el
régimen especial CAS, que cons¡ste en no prestar serv¡c¡os por un periodo de
30 días calendario por cada año de servicios cumplido, recibiendo el integro
de la contraprestación.

Que, asimismo el numeral 8.6 del artículo 8'del Decreto Supremo N"
075-2008 modificado por Decreto Supremo N' 065-2011-PCM señala si el
contrato se extingue antes del cumplimiento del año de servicios, con el que
se alcanza el descanso físico, el trabajador tiene derecho a una compensación
a razón de tantos dozavos y treintavos de la retribución como meses y días
hubiera laborado, siempre que a la fecha de cese el trabajador cuente, al
menos con un mes de labor ininterrumpida en la entidad. El cálculo de la
compensación se hace en base al 100% de la retribución que el contrato
perciba al momento del cese.
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SUB DIRECC¡ON OE RECURSOS HUMANó'

Que, mediante el Reporte N.109_2026-GRJ_oRAF_ORH/CUC, lacoordinación de ra unidad de contror ¿" p"r.on"i-¿, parte der monto de racompensación vacacionat Vl191mq9p-sgción por vacación". trn.". qrL.á i"adeuda a ra ex servidorá cAs, ,TMENA uriieénos roRo óÁñóHÁciasciende a Sl. 4,244.17(Cuatro Mil Dosc¡entos Cuáienta y Cuatro an 17t100soles).

Que, mediante lnforme Técnico N. 11_2026_GRJ_ORAF-ORHiCUC, laCoordinación de Control de 
.p_ersonal O" p".t" á"f áonto que adeuda la exservidora CAS, XTMENA MTLAGROS TORO Cn¡¡óXÁn¡, ,lCáUi#á ñ"gi#iJunfn, ascendente a la suma de Sl S,OSS.Za ifres lt¡¡t *oventa y Tres con75l'100 Soles).

Que, con Memorando N. 1433-2026-GRJ/ppR, se informa que, con lafinalidad de cauterar ra recuperación del patrimonio institucionar, se sugiereefectuar_ la. compensación 
' 

conespond¡ánte máoante descuentos o raafectación.al pago de compensación uacacionat'ylo iacaciones truncas de lamencionada ex servidora.

Que, mediante rnforme N'560-2026-GRJ-GRP'AT/SGpr, se asigna erpresupuesto ascendente sr. 4,244.17 (cuatro Mir Doscientos crar"íia yCuatro con. 
.1 

7/100 Soles),. para el pag'o O"- 
"orp"-n.""ión 

vacacional y/ocompensÍ¡ción por vacaciones truncás, de la ex servidora, XIMENAMILAGROS TORO CANCHARI.

En uso de las atr¡bucionés y facultades delegadas med¡ante R.E.R N"005-2025-cRJ/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER et derecho at pago de tacompensación vacacionar v/o-vacaciones truncas a favor de ra ex iervidoráXIM_ENA M|LAGROS ToRb cANcHARt, ;;irar"ü'f,a¡o el résimen taborat
!:L^Deglgto Lesistativo N. 1os7 (cAS), qri¿; i;b;;¿ jesoe et 17 de jutio de2023 al 1't de mazo det 2026, por et 

^ó"tá 
éi . c,ial.i z-1 cuatro Mit Doscientoscuarenta y cuatro con 1il'r0ó sotes¡, conrorme'ai ¿lia¡¡e estabrecido en erartfculo siguiente.

ARTTCULO SEGUNDO._ AFECTACTóN PRESUPUESTAL: Et egreso queorigine la presente será afectado a la caoena 
-Eincional 

y a la Fuente deF¡nanciamiento: Recursos ordinarios {no¡ - p¡";;" - s, oá aárerio 
"l "iérÉriJdetalle:
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DIRECCION REGIONA! O€ AOMINrcTFACION Y F¡NA¡ZA
SUB OIRECCDI¡ OE RECURSOS HUMÁNOS

APEtt|DOS Y NOMBRES MNEMóNICO
ESPECIFICA DE

GASTO
MONTO

XIMENA MILAGROS TORO CANCHARI 118 2.1,.4.7.L.7 4,244.!7

ARTICULO TERCERO. - AUTORTZAR a ta Coordinación de
Remuneraciones a rearizar el descuento por adeudo por er monto de s/.
3,093.75 (Tres Mil Noventa y Tres con 7sl1oo sores), correspondiente a Ia
deuda pendiente que mantiene la ex servidora CAS; XIMENA MILAGROS
TORO CANCHARI, con el Gobiemo Regional Junín.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR, Ia presente resolución a los
interesados, oficina Regionar de Administración y Finanzas, oficina de
Recursos Humanos, coordinación de contror de peÁonar y coordinación de
Remuneraciones del Gobiemo Regional JunÍn.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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